


INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL SONORA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

CONVENIO 

MODIFICATORIO 
No. UNO 

AL CONTRATO 

NO. S3M0061 

Titular de la Notaría Públíca No. 87 de la Ciudad de México, actuando como asociado en el protocolo de la 
Notaría Pública No. 98 de la Ciudad de México. de la cual es Titular el Licenciado Gonzalo M. Ortiz Blanco, 
inscrita en el Registro Público de Organismos Descentralizados bajo el folio número 97-7-26072021-134555, de 
fecha 26 de julio de 2021, en cumplimiento a lo ordenado en la fracción IV del artículo 25 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatafes, facultades que no le han sido modificadas, restringrdas o revocadas en forma al�una.

Su nombramiento se en.cuentra inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el folio 
número 97-5 .. 13072021-111121, de fecha 13 de julio de 2021, en términos del artículo 25, fracción 111, de la Ley 
Federal de Entidades Paraestatales. 

1.3. El Or. Manuel de Jesús Lopez Castro, Titular de la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas, interviene 
, 

en la firma del presente convenio modificatorio como Area Consolidadora, en Representación Común de las 
Áreas Administradoras, responsables de dar seguimiento y verificar el cumplimiento de los derechos y 
obligaciones establecidos en este convenio modificatorio, conforme a lo dispuesto en los numerales 5.4.13 de 
las Políticas, Bases y Líneámientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 

1.4. Lic. Juan Pedro Beltran Muñoz, Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos con RFC
, 

interviene en la firma del presente convenio modfficatorio como Area Responsable de la Contratac1on, con orme 
a lo dispuesto en el artículo 2, fracción 1, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, y el numeral 5.3,8 inciso b), de las Po[íticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisícíones1 Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

1.5. El Dr. Manuel de Jesús Lopez Castro, Titular de la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas, interviene 
, 

en la firma del presente convenio modificatorio como Area Requirente, en el procedimiento del cual se deriva este 
convenio modificatorio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, fracción 11, del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y numeral 4.24, de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social.. 

1.6. Dr. Manuel de Jesús Lopez Castro, Titular de la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas, interviene en 
la finna del presente convenio modificatorio como Área Técnica, responsable de haber proporcionado los 
elementos técnicos de este instrumento jurídico y evaluado las proposiciones técnicas del prestador de 
servicios, de confonnídad con lo dispuesto en el artículo 2, fracción 111, del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y numerales 4.25, 4.39 y 5.3.9 inciso b), de las 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano 
del Seguro Social. 

1. 7. Qus para dar cumplimiento en lo señalado en los numerales 52. de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos, y
Servicios del Sector Público! en relación con el 91 y 92t de su reglamento! y dentro de los parámetros que allí se 
establecen, por lo que no implica variación en cuanto a caJídad de los servicios, acordados originariamente, ni en 
cuanto a precios y condiciones que generen ventajas para "EL PROVEEDOR", aclarando que la modificación 
del contrato primigenio, es para ampliar en un 20.00°/o el monto máximo a ejercer por los servicios estipulados 
en el Anexo 2 (dos) del contrato primigenio, ello por necesidades del servicio público. 

1.8. "El INSTITUTO" cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento de sus 
obligaciones derívadas del presente convenio modíficatoño, cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada 
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SE ELIMINA RFC  POR CONSIDERARSE INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FISICA IDENTIFICAA O IDENTIFICABLE Y QUE 
POR SU DIFUSÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD EN TÉRMINOS DE LA 
FRACCIÓN I DEL ART. 113 DE LA LFTAIP
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• INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATALSONORA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTEClMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

CONVENIO 
MODIFICATORIO 

No. UNO 
ALCONTRATO 

NO. S3M0061 

Previa lectura y debidamente enteradas tas partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente convenio, en 
virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por 
dolo] error, mala fe, ni otros vicios de la voluntad, lo firman y ratifican en todas sus partes, por Cuadruplicado, en 
Ciudad Obregón, Sonora, el día 06 de Junio de 2023, quedando un ejemplar en poder de 11EL PROVEEDOR" y los 
demás en poder de "EL INSTITUTO". 

"El INSTITUTO" 
Instituto Mexicano del eguro Social 

Dra. María d inosa 
RFC: 

FIRMANTES 

, 

Titular del Organo de Operación Administrativa 
Oesconcentrada Estatal Sonora, establecido en la 
fracción XXVI, del artículo 155, en relación con el 
artículo 2, fracción IV, Inciso a), del Reglamento 
Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social 

Hecto 
RFC: 

OR" 

rquiza 

Titular del Área Consolidadora, T � nica y 
Re uirente 

, 

Titular del Area Responsable de a Contratación 

. o 

R. 

Titular de la Jefatura de Servicios de Prestaciones 
Médicas 

Lic. Jua 
R.F.C 

Titular de e 
ativos 

Las firmas que forman parte del Convenio Modificatorio número Uno, al Contrato 3M0061 para el 
SERVICIO MEDICO SUBROGADO DE ELECTROENCEFALOGRAMA, lebra con el HECTOR 
MANUEL RUIZ URQUIZA 
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SE ELIMINA RFC  POR CONSIDERARSE INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FISICA IDENTIFICAA O IDENTIFICABLE 

Y QUE POR SU DIFUSÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD EN 

TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN I DEL ART. 113 DE LA LFTAIP








